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FROViNClA VALLADOLID
SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

P' ECíOS DE 8US0FJPCI0N

Por un mea. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. ,11.6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán rJ 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los yeiate 
días de su promulgación, si ea ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción da la ley ©a la Qcn:etA.

(Artículo 1,^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se dejo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

i En la Diputación provincial.
1 Toda la correspondencia «e diri
girá al Administrador del Boletín

; Oficial.
i Las suscripciones y anuncios se 
f servirán previo pago.
|¡ Horas de despacho: de las doce 
1 à las catorce.

PARTS OÍTOIAL

F8SSSDE!ICÍi DEL GOSSEJO DE BSSISTROS MD«r<««*«MiaMMMMIUSfWB)C«»

S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
J iime, D.* Beatriz y D.“ María Cris
tina, continúan sin novedad en 8U; 
importante salud.

De igual beneficio'' disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

f,Gta>;eta del 21 de Abril de 1912 ) ,

unaa wl
aitilSTílUO BE LA fiOBSESACIüB.

BEAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación, da acuerdo con Mi 
Consejo da Ministros,

Vengo á aprobar el siguiente 
Heglamctilo provisional para la 
aplicación de la ley de 12 de Ju
nio de 1911 sobre Casas baratas.

Dado en Palacio à once de Abril 
de mil novecientos doce.—AL
FONSO.—El Ministro’ de la Go
bernación, HnZon/o Barroso y 
Castillo.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la aplicación de la lay de

£2 de Junio de 1911, sobre 
Casas baratas.

CAPITULO PRIMERO 
CONDICIONES GENEIiALES DE LASOASAS 

BARATAS.

Artículo l.“ Las casas baratas 
à q,ue se refiere el artículo 2.® de 

la ley do 12 de Junio de 1911, de
berán destiuarse à los obreros en 
general, jornalerjs del campo, 
pequeilos labradores, empleados, 
dependientes de comiroio, y, en 
sentido amplio, á 3uanl03 vivan 
principalmente dei trabajo, per
cibiendo honorarios, jornales ó 
sueldos modestos ú otra clase de- 
emolumentos, a-si como á quienes 
perciban pensiones por razón 
de servicios prestados al Estado, 
la Provincia, el Municipio ó los 
particulares.

Art. 2.“ Las Juntas de fomen
to y mejora de las habitaciones 
baratas, teniendo en cueuta lo 
dispuesto en la Ley y en esto Re
glamento, determinarán, en vis
ta de las circunstancias especiales 
de la localidad, el máximo de in
gresos, por lodos conceptos, que 
han de tener los comprendidos en 
el artículo anterior para gozar de 
los beneficios de la ley.

Las propuestas de las Juntas 
pasarán ai Instituto de Reformas 
Sociales, y éste, informadas, las 
someterá á la aprobación del Mi
nistro do la Gob.rnaciou.

En ningún caso, el cabeza de 
familia que tenga en arrenda
miento una casa barata, ni quien 
trate de adquiriría, ha de tener 
al año un ingreso total superior á 
3.000 pesetas, que ha de proceder 
en más del 50 por 100 del salario, 
sueldo ó pension.

Para determinar aqueda can
tidad, se deducirán los impues
tos y descuentos que el interesa 
do tenga que satisfacer:

j La exclusion que determina el 
1 artículo 2.'’ de la ley no se refie- 
1 re á los miembros de la familia 
i que puedan habitar con el cab/za 
I de la misma la cas .a barata.
1 Art. 3.’ En lo'• casos de duda 
| sobre las ooridicionss que la ley
1 S0ñ.ila para teuer derecho al ato- 
| jamiento en las casas baratas, las 
! Juntas decidirán según las cir- 
1 cunstaacias espaeiates de la res- 
j pectiva localidad.
j Contra su acuerdo se po.lrá 
j recurrir ante el Ministerio de
1 la Gobemaoioíi, quien decidirá 
1 oyendo al Instituto de Reformas 
1 Sociales, que formará con estas 
I decisiones ua cuerpo de doctrina 
| que las Juntas tendrán présente 
1 en casos análogos,
j Art. 4.“ El derecho de poseer 

ó de habitar una casa da las com- 
1 prendidas ea la ley, no se inva- 
• lidará por venir el adquireute á 
| mejor fortuna después de pagados 
• algunos de tos plazos.
1 Art. 5.° Las casas baratas se 
j podrán vender a! contado ó á pla- 
‘ zos, en combinación ó no con el 
í seguro de vida.
| También podrán ser alquiladas
1 con arreglo á lo dispu-osto ea la 
í ley y en este Reglamento.
1 Art. 6.° Para la venta á pía-
1 zos de las casas baratas será pre- 
j ciso:
5 1.® Que les adquíreutes estén 
| comprendidos en la calificación 
| que de los mismos hace el articu- 
1 lo 2 ®, párrafo i.® da la La y, y los
5 artículos 1.® y 2.® de este Regla- 
* mentó.

2.® Que la venta se efectúe 
con arreglo á un plan rigurosa- 
raente matemático, da suerte que 
se especifiquen la cuantía y ópó- 
ca de cada uno de los plazos, ra
zonando los conceptos de las cuo- 

; tas diversa.^ que los constituyen; 
i alquiler, amortización, seguro, 
; etcétera.
¡ Esta disposición no se aplicará 
i á las cooperativas que construyan 
i casas para sus socios.
5 3.® Que se constituya como
1 garantía de pago, y en el mo- 
j mentó de celebrarse el contrato, 

■ una hipoteca sobre la casa de que 
' se trate, que se inscribirá en el 
1 Registro de la Propiedad, y no 
j/podrá cancelarse hasta la comple- 
f u percepción del precio por el 
1 ^û^ndedor de la casa.

.4,’ Que si no se constituye 
la hipoteca, sólo se pueda otor
gár entre las entidades vendedo
ras y el adquirente^un compromi- 

. so de venta que, después de ha
berse satisfecho todos los plazos, 
se elevará á escritura pública, 
para que la compraventa quede 

; consumada.
Las casas baratas, vendidas á 

plazos, no serán hipotecables ni 
embargables mientras no hayan 
sido pagadas por completo por el 
comprador.

Cuando el comprador, á plazos, 
de una casa barata la vendiese 
antes de pagar el precio por ente
ro, el vendedor podrá readquirir- 
1a abonando á aquél la parte de 
precio «pe hubiese satisfecho, y 
la casa conservará su carácter D-
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gal de barata, siempre que al al
quilaría ó vendería de nuevo se 
haga con arreglo á la ley y á este 
Reglamento,

Art. 7.° Eu la? casas que se 
construyan acogiéndosa á la Ley 
de 12 de Junio de 1911, y en las 
va Cüu.struidas que aspiren à g^zar 
de sus beneficios, podrán estable
ce ree tiendas, comercios ó peque
ña.? industrias, pero se prohibe 
terminantemente abrir estableci
mientos donde se expendan be
bida.? alcohólicas.

Art. 8.“ Para acogerse á lo dis
puesto en el artículo anterior será 
necesaria la autorización expresa 
delà Junta de fomento y .mejora 
de las habitaciones baratas.

Art. 9.“ Las Juntas, oyendo á 
los constructores ó Sociedades, fi
jarán el precio de alquiler de los 
piso.? ó cuartos. Mientras subsista 
el contrato con el inquilino, no 
poirá altorarse el precio del al
quiler.

Art. iO. Las ba3.es de arren
damiento ó venta de las casas á 
que se refiere la Ley deberán pre- 
sentarse por los particulares, ó 
Compañías constructoras ó arren 
d.idoras à la Junta de fomento 
para su examen y aprobación.

Esta se hará c instar en el con
trato con la fórmula: «^.probadas 
las anteriores bases por la Junta 
de fomento y mejora de las habi 
taciones baratas de..., en sesión 
de... de... (fecha y firma del Pre’ ! 
sidente y del Secretario de la i 
Junta)», sin cuyo re([uÍ3Íto se 
considerarán lo.? contratos cele
brados fuera de la ley. 

ÍGn todo, caso, la Junta habrá j infraestructura del edificio.
de decidir sobre su aprobación en 1 Art. 15 El terreno de asien- 
uu plazo máximo de quince días, à lo del edificio no ha de tener hu- 

Art. 11. Los Estatutos de las,3 mudad proviniente de manantia- 
Sociedades que aspiren à gozar | les, ríos, estanques ó cualquiera
de los beneficios de la Ley, debe/ 
rán someterse á la aprobación ;^e 
las Juntas de to mi tilo y mejora 
de las habitaciones baratas enjo 
que se .relacione coa 
con este Reglamento.

Lpís Sociedades ya 
das deberán cumplir 

aquéUa y

constitui- 
el inisino

requisito si desean acogerse à la 
Ley.

Si en el lugar del domicilio de 
las Sociedades no hubiera 
constituida, se solicitará 
lamente la aprobación del 
tuto de Reformas Sociales.

Junta 
direc- 
Instj-

Lis Juntas, ó el Instituto de 
Reformas Sociales, en su caso, 
acordarán sobre la aprobación de 
los Estatutos de las Sociedades en 
el término máximo de un mes.

Art. 12. Las entidades coas- 

tructoras de casas baratas remiti
rán anualmente al Instituto de 
Reformas Sociales sus Memorias 
y balances. La remisión se hará 
por conducto de la Junt.a respec
tiva, quien los elevará al Institu-, 
to con una Memoria acerca del 
desarrollo de la construcción, 
venta, alquiler de las casas bara
tas, y cuanto con la materia se 
relacione, durante el año, en la 
localidad.

CAPÍTULO n

CONDICIONES TÉONIOAS DE LAS CASAS

BARATAS.

Art. 13. Li Junta do fomento 
ha de tener conocimiento previo 
del terreno en que se 
construir habitaciones 
familiares, colectivas ó 
ó de ouaiquior clase, 

pretenda 
baratas, 

de pisos, 
y de las

obras que se proyecten para el sa
neamiento de aquél, si fueran 
necesarias, y sin su aprobación 
no han decomeozár las obras de 
edificación.

Ssta aprobación sólo recaerá 
sobre los terrenos que cumplan 
las condiciones higiénicas y de 
situación que á continuación se 
expres.in, ya sean naturales ó ad
quiridas por obras de avenamien
to y saneamiento de todas clases.

Art. 14, La capa de agua sub
terránea ha de estar áprofundidad 
suficiente para que, cualesquiera 
que sean sus oscilaciones y la na
turaleza del subsuelo, no pueda 
llegar la ascensión de la hume
dad, por acción capilar, á los ci
mientos y partes más bajas de la 

otro origen de aguas superficia
les, subterráneas ó meteóricas. 
Para couseguirlo, S )rán obligato
rias obras de avenamiento eficace.? 
que den al subsuelo la sequedad 
completa.

Art. 16. El grado de permea
bilidad del terreno ha de sustraer 
á las casas de la penetración en las 
viviendas de los gases subterrá
neos, debiendo, cuando exista este 
peligro, adoptarse eficaces dispo- 
biciones de aislamiento compati
bles con la economía de la obra.

Art. 17. No se asentarán los 
cimientos de las casa.? sobre te
rrenos naturales ó de acarreo que 
estén impurificados por materias 
animales, vegetales ó fecales, 
à no proceder un completo sanea
miento.

Art. 18. Cuando la situación 
de las viviendas, familiares, colec
tivas ó de cualquier clase, por su 
alejamiento de los centros popu
lares ó por otras circunstancias 
influyentes en la baratura de los 
solares, permita disponer sin di
ficultad de suficiente extensión 
de terreno, se preferirá, á igual
dad de las demás condiciones, el 
que se preste á las mejores orien
taciones de los edificios, y á re
servar áreas mayores y ni«jor 
dispuestas para calles ó avenid ís, 
y creación futura de servicio.? co
munes públicos y privados, aten
diendo también á la proximidad 
de los centros de trabajo y me
dios de comunicación.

Art. 19. Las casas habrán de 
estar alejadas de aguas estanca
das, estercoleros y basureros, ce, 
menterios, e.stablecimientos insa
lubres, y, en general, de todo 
foco de impurificación del aire.

Art. 20. Cuando la orienta
ción de las fachadas no esté su
bordinada á alineaciones impues
tas por Ordenanzas municipales, 
y, aun en este caso, cuando haya 
lib-^rtad para la elección de la ex
posición de las fachadas principa
les, se adoptará la más conve- ; 
niente, según la diversidad de 1 
climas, localidades y circunstan- i 
cías meteorológicas de cada lu- Î 
gar, á fin de conseguir en el ma- ' 
yor grado posible:

Aire, luz y soleamiento 
las habitaciones.

Condiciones térmicas las 
convenientes y uniformes, 

para

más 
COll

arreglo á la localidad,
Rvitar el efecto nocivo 

vientos reinontes, en su 
de los
acción

higrométrica, calorífica, y como 
transportadores de humos, gases, 
malos olores y gérmenes de en
fermedades.

Art. 21. Las dimensiones mí
nimas de los patios destinados á 
dar luz y aire á dormitorio?, salas 
de estancia prolongada, come
dores y otras piezas principales 
serán:

Número 
de piso.s 

de la casa.

.Superficie míni
ma del patio, 

en metros 
cuadr.-dos.

Lado me or 
del patio, 

en metros.

1 12 39 20 3
3 30 .5
4 Ó más...... 50 5

En los patinillcs para desaho
go, ventilación é iluminación de 
cocinas, retretes, pasillos ó pie
zas accesorias, las dimensiones 
mínimas deberán ser;

Número 
de pisos 
de la casa.

. Superficie míni
ma del patio, 

en metros 
cuaimdros.

Lado menor 
del patio, 

en metros.

16 2........... 10 9
3 ó más...... 15 3

Debe darse preferencia, cuan
do sea posible, á los patios abier
tos por alguno ó algunos de sus 

1 lados.
i Art, 22, La altura da las ca- 

sas se acomodará, como máximo, 
s á la que permitan las Ordenanzas

4 municipales; pero en las casas de 
varios pisos y barria das de casas 

, baratas se restringirá la altura en 
í cuanto sea conciliable con la eco- 
’ nomía, aun proporcionándola á la 
1 anchura de las vías ó calles, para 

obtener que las fachadas estén 
sometidas, con la mayor eficacia 
higiénica posible, á la acción de 
los rayos solares. También se 
cumplirán las citadas Ordenanzas 

; en cuanto haga relación con lo? 
■ salientes y vuelos de las cons- 
| trucciones.
j Art. 23. En las casas para 
1 una sola familia, que conviene no 
j excedan de dos plantas, ya estén 
i aisladas ó formando grupos de 
i dos, cuatro, etc., el área de asien- 
i to de la parte edificada para cada 
i casa no podrá exceder de la mitad 
' a tres cuartas partes de la super- 
í ficie total del solar, dedicándose 
. el resto á jardines ó patios.
| Art. 24. Si las casas se des- 
J tinan á habitaciones colectivas, 
j de muchos vecinos, y formada? 
] por más de dos pisos, se destinará 
j á patios, calles y jardines la cuar- 
j ta parte de la superficie del solar, 
| corn o mínimo.

Art. 25. A fin de evitar agio- 
meraciones peligrosas para la hi
giene, se procurará que en cada 
casa colectiva ó grupo de casas 
familiares no se alberguen más 
de 40 familias.

Art. 26. Las cimiento.?, y los 
muros hasta un metro de altura, 
han de construirse, por sus ma
teriales y disposiciones que se 
adopten, de modo que resulten 
protegidos de la humedad del 
suelo.

Arí. 27. Los muros exteriores 
y las cubiertas de los edificios 
han de proteger al interior con
tra las influencias atmosféricas, 
evitando la humedad y las brus
cas variaciones de temperatura.

Cuando por el espesor da aque
llos elementos del edificio ó por 
la naturaleza de los materiales, 
impuestos por la economía, no se 
pudiesen alcanzar estos fines, se 
establecerán cámaras de aire, ó s^
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tomaráQ las disposiciones conve
nientes en cada caso.

Art, 28. Se rodearán las ca
sas de aceras que impidan las ! 
filtraciones de aguas meteóricas 
en la parte inferior de los muros.

Art. 29. La altura mínima de 
las habitaciones será de *3’60 me
tros en planta baja, y do tres 
metros en las demás plantas, in
cluso en la de los sótanos, cuándo j 
existan. j

Art. 30. Si en las construe- í 

clones nuevas se estableciese < 
planta de sótanos, deberá tener 
cuando menos, tres metros de al
tura, y su techo una elevación 
mínima de un metro sobre la su
perficie exterior de la calle ó 
patio.

Los sótanos no podrán alqui
larse para viviendas. Se destina
rán, cuando sea necesario, á co
cinas, baños y otros usos acceso
rios, pero en ningún caso á 
dormitorios.

Art. 31. En las casas en que 
no se construya sótano, el piso 
bajo deberá tener una elevación 
mínima de 0,50 metros sobre la. 
superficie del solar, y estar aisla
do de éste por cámaras de aire.

Art. 32. El programa de cada 
casa se acomodará á las costum
bres de cada localidad, que ten- 
dráu en cuenta las Juntas de fo
mento; pero á fin de conciliar la 
higiene y comodidad con la eco
nomía de la c<>n3truccion y la 
del alumbrado y calefacción, se 
limitará el número de piezas de 
cada vivienda á lo estrictameute 
indispensable, si bien han de te
ner las dimensiones y límites que | 
se señalan en los artículos 29 y 36. ;

Para conseguir este resultado 
y el de la fácil vigilancia do los . 
niños por las madres, es de reco 1 
mondar una pieza ó sala bien । 
alumbrada y aireada, lo más es- j 
paeiosa posible, que puede servir 
indistintamente de estancia fa- j 
miliar durante el día. de come- । 
dor, sala de trabajo, y aun de co- . 
ciña, si preciso fuese, en casas 
pequeñas.

Art. 33. Ya se emplee la ven
tilación artificial, ya los sencillos 
procedimientos de la naturaleza, 
en los que interviene de modo J 
eficaz la distribución, dimensio- j 
nes y disposición de los vanos, se 
tendrá en cuenta que la renova
ción del aire interior de las ha
bitaciones es, si cabe, más nece- Í 
Saria é interesante qué la cubica
ción grande de éstas.

Cuando sea necesario activar Ij 
lá ventilación natural, por ser f

poco eficaz, se adoptarán proce- 
dímieiitos de ventilación artifi
cial, de instalación y entreteni
miento fáciles y económicos, ta
les como conductos, registros y 
chimeneis de aspiración de aire 
viciado, dobles vidrios v otras 
clases de entrada de aire puro,etc.

Art. 31. Hi de procararse que 
por resultado de una buena dis
tribución, combinada con situa
ción acertada y amplitud conve
niente de ventanas y balcones, 
se lleve al interior de las vivien
das la mayor cantidad posible de 
aire, luz y de rayos de sol, cuya 
acción microbicida tanto influye 
en las condiciones de salubridad 
de aquéllas.

Art. 35. Se dispondrá la dis
tribución interior, procurando 
que no haya habitaciones en las 
que el aire y la luz no puedan 
entrar directamente. Esta pres
cripción se recomienda más se
ñaladamente para los dormito
rios, especialmente p.ara 10.3 si
tuados en planta baja, y solamente 
se admitirán excepciones para 
pequeños cuartos roperos, ó des
tinados á usos accesorios, seme
jantes, y para los pasillos en que 
sea difícil cumplir esta condición.

Art. 36. Los dormitorios han
de tener acceso lo má.3 directo 
posible; estarán incomunicados 
con retretes y cocinas y han de 
contar coa capaoidal mínima de 
20 metros cúbicos por persona. 
Se extremará en ellos la satisfac
ción de las condiciones higiénicas 
señaladas en los artículos 26 y 
33 á 35.

Art. 37. Las escaleras han de 
ser claras y ventiladas, con me
sillas ó descansos que den fácil y 
directo acceso á los cuartos.

Art. 38. Para conciliar la hi
giene, sencillez y economía, se 
evitará el empleo de molduras y 
decoraciones en el interior de las 
habitaciones y se redondeará el 
encuentro de paramentos y te
chos, á fin de no crear depósitos 
de polvo y da microbios.

Los enlucidos interiores serán 
de pintura ó estucos que admitan 
lavado, ó de encalla los fácilmente 
renovables, y los pavimentos de 
material higiénico y económico, 
según las localidades.

Art. 39. Las viviendas dis
pondrán de agua potable, bien 
situada en el interior de las casas, 
alejada de toda contai^inacion.

A este efecto, los depósitos, 
pozos, aljibes y las canalizacio
nes, se construirán con materia
les impermeables, á cubierto de

1 la irradiación directa del sol, y 
■o-lejadas eficazmente de retretes, 
aloantariilas, fosas sépticas, lava- 

[ deros, depósitos y conducciones 
j de aguas sucias, y depósitos de 

inmundicias y materias orgáni- 
; cas é insalubres de todas clases. 
¡ Art. 40. Para cocción de ali- 
; montos, bebidas, lavados, lim- 
; pieza, retretes y demás necesila- 
\ des, se considerará como mínimo 
Í de dotación la de 50 litros diarios 
■ de agua por persona.
s En casos de escasez, que apre

ciarán las Juntas de fomento, se 
admitirán dotaciones do agua me
nores.

1 Art. 41. Ha deatouderse cui- 
1 dadosamonte á la evacuación, en 
' condiciones higiénicas, de mate

rias fecales y aguas sucias, y al 
alejamiento rápido de basuras, 
detritus ó inmundicias de todas 

1 clases.
Los retretes tendrán luz y ven- 

1 tilación directas y suficientes de 
1 patios ó patinillos, y su acceso 

ha do ser independiente de coci
nas, dormitorios, comodoros, etc. 
Dispondrán, cuando sea posible, 
de cargas intermitentes de lim- 
^ieza. Es preceptivo el empleo 
do sifones y la ventilación de los 

; tubos de bajada, tanto en los re- 
1 tretes como en los desagües de 
i de aguas sucias.
j Las tuberías y materiales em- 
j pleados han de ser impermeables 
1 á líquidos y gases.
¡ Sinohubierareddealcantarilla-
1 do no se adoptará nunca el pozo 
j negro, sino fosas sépticas Mou- 
1 ras ó similares.
| Las fosas sépticas y tubos de 
¡ conducción han de alejarse de 
; pozos, depósitos y conducciones 
| de agua clara,de tal modo que, por 
í la naturaleza del terreno inter- 
! medio, distancia y materialesem- 
( pleados,seadetodopunloinipcsible 
Í la contaminación de tas aguas 
| puras.
1 Se prohíbe el empleo de ratre- 
1 tes comunes á varias familias.
1 Art. 42. Los constructores de- 
! ben sujetarse á los planos de ali 
« neaciones y rasantes aprobados 
1 por los Ayuntamientos y á la 
j inter veción en los replanteos de 
| alineaciones que prescriban las 
1 Ordenanzas municipales, solici- 
| lando, al efecto, las necesarias 
| autorizaciones de las Autoridades 
| municipales.
¡ Art. 43. Deberá ateuderse 
6 también á lo que prescriben las 
1 Ordenanzas municipales en mate- 
1 ria de higiene, que no sea contra- 
i río á lo que este Reglamento coa-

1
 signa ó incompaiible con la cua
lidad Je casa barata, que ha do 
tenor la construcción.

Art. 44 Han do tomarso las 
precauciones convenientes con
tra incendios en la construcción 
de hogares, cocinas, chimenoas, 
subidas de humo, etc.

Art. 45. Los sistemas y deta- 
j Hes de construcción son do la 
j iniciativa do los Arquitectos ó 
j Peritos que proyecten las casas, 
j los cuales adoptarán,en cada caso, 
) los procedimientos más conve- 
j nientes dentro de la economía. 
| Esta se obtendrá empleando fá- 
1 bricas y entramados de sencilla
1 construcción y aprovechando há-
1 bilmente los materiales que briu- 
í de la localidad; pero no ha de im- 

ponerso la economía hasta el 
punto de que carezca la obra de 
la.sgarantías de solidezyduracióu 

; compatibles con la reducción ra- 
1 zouable de los gastos de cous- 
1 truoción y entretenimiento, ni 
Í ha de olvidarse tampoco que, 
í para los efectos sociales, el con- 
i cepto de casa barata no puede 
¡ desligarse del de casa saludable.
? Art. 46. Las Juntas de fo- 

mentó podrán pedir á los Alcal
des, y éstos habrán de facilitar
los gratuitamente, los datos que 

consideren necesarios y obrenen 
i los Laboratorios municipales reía- 
; tivosá los estudios por éstos veriC- 
; cados y datos recogidos sobre la 
| naturaleza del terreno, dentro 
( del término municipal, composi- 
; ción, porosidad, permeabilidad al 
’ agua y á los gases, composición 
| del aire intermedio, profundidad 
1 de la capa de agua subterránea, 
¡ termalidad y proporción y clase 

de las bacterias que en él se en- 
1 cueniren.

¡
Del mismo modo, y por igual 
conducto, suministrarán los La- 
| boratorios municipales á las Jun- 
3 tas de fomento de casas baratas, 
1 los análisis químicos y micrebio- 
1 lógicos de las aguas de alimenta- 
! ción de la población y de las que 

S dichas Juntas le remitan.
5 En el caso de no existir estos 

Laboratories ó Je que carezcan 
de algunos de estos datos, podrán

1 las Juntas solicitar para estos 
1 efectos, por conducto del Miniate- 
j rie de la Gobernación, los servi

cios gratuitos de Laboratorios ofi-
1 ciales.
i Este precepto se hará extensivo 
[ á los Laboratorios de ensayo de 
1 materiales, con relación á los 
análisis y ensayos de materiales 
de construcción y de substanciaa 
que éstos realicen.
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De estes dates adquiridos, co
mo de todos los de carácter local 
referentesjálas condiciones bigié» 
nicas aplicables á la construcción 
de casas baratas, remitirán noti
cias las Juntas de fomento al ins
tituto de Reformas Sociales.

(_jSe coyitiimará.}

aiMSÍERlO DE LA SOMMACION

BEAL ÓKDSN.

limo. Sr.: El vigente Regla
mento de baños y aguas minero
medicinales de 12 de Mayo da 
1874, en su artículo 27, otorga la 
facultad de acceder á las permu
tas que se soliciten entra Módicos 
Directores del Cuerpo de Baños, 
facultad que ha sido reglada por 
Real orden de 12 de Enero de 
1894, que se dictó de conformi
dad con el informe del Real Con
sejo de Sanidad en pleno.

Ambos preceptos han sido apli
cados hasta el presente en un 
sentido muy amplio, dando lu 
gar á numerosas permutas.

Las causas que generalmente 
han alegado los permutantes se 
han basado en estado de salud ú 
otrosmotivosdeíndole particular, 
causas que al apreciarías la Ad
ministración, por su mismo ca
rácter, puede no hacerlo con la 
escrupuio-sidad debida ó éscipar 
á su conocimiento hechos ó deta
lles que le permitan juzgar ple
namente su veracidad; por ello, 
y para garantir el acieito de las 
resoluciones que se dicten, deben 
buscarse nuevo.s elementos de 
prueba y nada más lógico que 
acudir al testimonio de los com
pañeros del Cuerpo á que perte
necen los solicitantes.

Al buscar la opinión de los 
compañeros del Cuerpo, para ac
ceder ó no á las permutas, no es 
solamente como un medio de 
prueba de las causas en que se 
apoyo la solicitud, sino que ha
biéndose concedido alguna entre 
individuos que desempeñaban 
plazas cuya concurrencia de en
fermos era muy diferente en nú
mero, no cabe dudar que puede 
existir un perjuicio para les com
pañeros que ocupan los puestos 
intermedios en el escalafón, al 
nombrar á uno que le sigue para 
una plaza de mayor categoría 
que la suya, y si nunca se otorga 
un derecho con perjuicio de ter
cero, monos debe concederse una 
gracia, mientras no exista la se
guridad plena de que no hay tal 
perjuicio.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) h.a te

nido por conveniente disponer 
que en lo sucesivo no se otorguen 
ninguna de las permutas que 
preceptúa el articulo 27 del Re
glamento de barios, sin que á la 
instance! solicitando la gracia se 
acompaHe ¡a conformidad de los 
individuos dolCuerpo queocupen 
en el escalafón los números in
termedios entre los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. Í. 
muchos años. Madrid, 15 de 
Abril de 1912.—-Barroso.

(Craueta de¡ 18 de Abril de 191¿.)

IDHTRffl F^OWil.
NOM. 1,287.

Don Juan Martínez Cabezas, 
Abogado del ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 

í Eterna. Diputaciónp)f'ocincial 
i de Valladolid.
j Certifico: Que en vista de los 

datos remitidos por los Sros. Al^ 
Caldes de las poblaciones cabezas 
de partido, la Comisión {irovin- 
cial en sesión de doce del corrien
te*, presente el Sr. Comisario de 
Guerra de esta Plaza y de confer 
midad con él, ha fijado como pre
cio medio de las especies su
ministradas á las tropas y clases 
del Ejército y Guardia civil tran
seúntes en todo el próximo pasi- 
do mes de Marzo los siguientes: 

1 Desetas. Cfs.
Ración de pan de 70 

í decagramos. . . » 23 
i Id.de cebada de 4 ki

logramos. ...» 74
Id. de paja de 6 id.. » 18 
Litro de aceite. . . 1 1.5 
Quintal métrico de 

leña........................2 27 
Id.deoarbon vegetal 9 01

' Yá fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su- 

1 ministro que se baya hecho por 
j los pueblos de esta provincia en 
, el citado mes, expido la presente 

con el V.“ B.“ del Sr. Vicepresi
dente y conformidad del Sr. Co
misario de guerra en Valladolid 

■ á quince de Abril de mil nove- 
1 cientos doce.—J. Martínez Ca- 
j bezas.—V." B.", 811 Vioepresiden- 
j te, Luis Antonio Conde.—Con- 
! forme: El Comisario de Guerra, 
J Manuel 0-. Chicote.

NüM. 1.242.

 " ' ' '1 de Pósitos.
Certifico: Que en el expediente 

de recaudación dolos créditos que 
á su favor tiene el Instituto que 
se dirá, se ha dictado con esta 
fecha la siguiente

«Providencia.—Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Castrillo de Duero que se ex
presarán, y que durante el plazo 
de cinco días comprendidos del 
1 al 6 de Abril no han satisfe
cho sus deudas, quedan incur
sos en el primer grado de apre
mio, según lo prevenido en el 
art. 8." del Real decreto de 24 
de Diciembre de 1909, con la 
advertencia de que transcurridos 
ocho días desde la fecha de la pre-

xG SO Oita.Relaoioii

i
Nombres de los deudores 

ó sus causahabientes.

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 5 por 100 

é intereses Htt recaríro ! TOTH
!. = _

Pesetas1 Día Mes Año Pesetas Pesetas

1 Ambrosio Sanz Martin > > 62‘40 342
1 .

65'52
2 Anselmo González Castromonte > 52 2'60 54‘60
3 Juan Gonzalez Castromonte > > 39 1*96 40*95
4 Pedro Arranz Catadua > » 46*80 2‘34 49'14
o Jorge Arranz Catalina » > » 26 1*30 27*30
6 Eusebio Catalina Requejo > 26 1*30 27'30
7 Erutos Mareos Rodríguez » » » 26 1*30 27'30
tí Nieolás xAguado Booos > » 52 2*60 54'60
9 Blas Beato Navas > » > 52 2‘60 54'60

10 Pedro Arranz Carrascal > » 13 0*65 13'65
11 Pedro Arranz Gómez > » 13 0'65 13'65
12 Justo Gonzalez Perez » > > 41*60 2‘08 43'68
13 Doroteo Catalina Benito > > ' > 78 3*90 81*90
14 Valentin Arranz Arranz > 104 5‘20 109'20
15 Leonardo Paredes Gonzalez > » 78 3’90 81'90
16 Cándido Catalina Benito , > > > 26 1'30 27'30
17 Maximino Paredes Gonzalez » » .41*60 2*08 43'68
18 Marcelo Arranz Gonzalez > » 78 3‘90 81'90
19 Máxino Segovia Sauz » > » 26 rao 2730

Total.. . . , . . 881‘40 44'07 925'47

NuM. 1.289.

Miiiliiistracioii u Propieiato é Impaestos
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

1
 Impuesto del 120 por 100 

sobre pagos.

Establecida por el art. 17 del 
Reglamento de 10 de Agosto de 
1893, la obligación en que se ha
llan los Ayuntamientos de pre
sentar en la Administración pro
vincial dentro del primer mes 
siguiente á cada trimestre, certí 
heacion detaTlada y separadamen
te de todos y cada uno de los pa
gos que con cargo á los créditos 1 consignados en sus respectivos 
presupuestos, se hayan realizado j

sente sin haber hecho efectivos 
el principal y recargo del 5 por 
100, quedarán incursos en el se
gundo grado ó nuevo recargo del 
10 por 100 sobro la deuda prin
cipal, procedióndose contra los 
mismos en la forma determinada 
en el art. 00 y siguientes de la 
Instrucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8." del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que anun
cio á los deudores comprendidos 
en la siguiente relación el dere
cho que tienen de solventar sus 
descubiertos con el recargo del 
primer grado de apremio en el 
plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 15 de Abril do 
1912.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado. 

en el trimestre anterior, y obser
vando esta oficina que son muy 
pocos los,Alcaldes de esta provin
cia que han rendido el menciona
do servicio, por la presente se 
recuerda el cumplimiento del 
mismo á todos aquellos que aun 
figuran en descubierto y que in- 
defectiblemente deboráu verifi- 
carlo antes del día 30 del actual, 
pues de lo contrario y á^tenor de 
lo establecido por el art. 19 da 
aquel cuerpo legal, se exigirá á 
los morosos la multa de 17'50 
pesetas.

Valladolid 19 de Abril de 1912. 
— El Administrador de Propiedd- 
des ó impuest-js, Gabriel Cayón.

imprenta del Hospieio provinsiaJ
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